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Guaráquida Harzoa £ de 1994 

SEÑOR FRE 

  

IDENTE Y ACCIONISTAS DE CLA COMPARA 7 

En  cunplimiente de mis obligaciones de Comisario de la Compañíla 

MNAUGAT — Saf inherentes a la Fiscalización vigilancia y contrald 

ecolgre lá marcha administrativa y especialmente sobre la 

contabilidad de dla compañia, correspondiente  «l ejercicio 

económica de 1%%3. me cunple dinfarméer a ustedea 

      
      

  

He estudiado la gestión adoainistreativa llevada a cabo par dos 

íares Administradores, y be comprobada que se han cunplido das 

disposiciones y resoluciones de da unta general de accionistas, 

la labor del Adainistrador se ha cefido « las normas 

y reglamentarias, tanta de da Sociedad, 

como emanadas par dla Jer y en especial por la 

Superintendencia de Compañlas. : 

   

  

   
   

  

La  dabar del Presidente y del Gerente General a través de sus 

órdenes, disposiciones y toma de decisiones han sido Jlevadas «a 
caba en  camunidad acuerda tante qué en  rningún. casa he 

abserwado incoherencia, Grdenes  contradictarias mi ningún 

indicio que me haga saber de falta de armonia (colaboración 

entre estos ádministradores, 

               

  

>       

E 

      

He analizado da Forma en que los Administradores y Secretarias 

har  Jilevadea adelante dose Libros Sociales, a Saberz Libro de 

Correspondencia, Litro de Actas de dinta General de Accionistas, 

Litera de Acciones y Saccionistas, Libra Talonarico, Cartas de 

traneferencias de Acciones, y Libro de Expedientes de Actas de 

duvta General, y he comprobado que se ajustan a las dispociciones 

legales en dicha materia, 

  

    

      

De igual manera informo a ustedes, Que 

demé dacumentos contables, los este 

Gene ie parciales, el t 

he revisado los libros y 

3 ados de cadan €. Balance 

tada de Férdidaz y Ganancias y 

demás, Correspondiente alo € reicia de 18%. y he poddca 

comprabar que se ajustan a los requisitos legales. y que la 

administración para la  edaburación Úte informe ha sido 

razonmabdle y completa, «a mi entende 
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Deba manifestarle también que al respecto « dos bienes sociales 

que se hallan debidamente protegidos, y precautelados en su 

integridad y dla administración ha tenido el cuidado de los 

mismas,  —Obeevandose " elo maneja de estas  Frecursaz en una 
administración prudenernte 

  

    

     

En el ejercicio del mis Funciones de conisaria de la compañia me 

he ceñida « actuar conforme da preceptuado en el artículo No. 321 
de la Ler de Compañías, ya revi mada que se cumplan los acbietivos 

del Estatuta Social, ya verificando la contabilidad, la 

cpoartunidad en la realización de laz duntas Generales, y cuidando 

se cumpla dla dispuesta par dae Ley de Compafílaza eto. 

       

    

  

           

  

    cédr que dose contrales internos que se llevan a cabo son 

y en ur casa dada son disuascivos debido «l cuidado que 
     

  

tran los Estados Financieros cabe 

tudia meditado y consciente he 

ados financieros reflejan rezonablemente 

la situación de la Sociedad, sstán en armonia con dos registros 

Ecrtadkd a para el ejercicia econénica que se comenta y habiendo 

sido elaborados de acuerda a dos principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

Respecto «€ las cifras que demas 

manifestar que dluega de seu 

comprobada que dich 

    
     

            

  

   

          

   

  

      

Puy lo expuesto mada tengo que Ol 

administrativa nio a la contabilidada 

  

BRFWar a la gestión 

   
LE A ROSa RAMOS 

OMNISARIO 

 


